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APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE DONA
EVELYN MARCELA SEPULVEDA NAVARRETE

DEcREro (E).N" 958
CHILLAN VlEJo, 1B il,,,, :rl¡

VISTOS: El D.F.L N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públ¡cos a la Administración Municipal", Ley N' 18.695
''Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que ¡nd¡can", el D.F.L.
No I del 05.04.'1994 que f¡ja el texto refundido coord¡nado y s¡stematizado del Código del
Trabajo.

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de contratar un Auxiliar de Servicios

Menores, con 44 horas cronológicas semanales para el Jardín lnfantil Eduardo Frei de la
Comuna de Chillán Viejo, reemplazo por permiso sin goce de remuneración de doña
Roxana Guzmán Moncada, conforme JUNJI.

2.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha 26.12.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2020.

3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
09 03 2020

4.- Decreto Alcaldicio (E) N" 3688 del '13.12.2019, que
aprueba contrato de trabajo a contar del 03.1 2.2019 hasta término de licencia médica de
doña Roxana Guzmán Moncada, sin superar al 31.O1.2O2O, por 44 horas cronológicas
semanales en el Jardín lnfantil Eduardo Frei de la comuna de Ch¡llán Viejo, conforme JUNJI.

5.- Contrato de Trabajo de fecha 18.03.2020 suscrito
entre la l. Municipalidad de Chillan Viejo y doña EVELYN MARCELA SEPULVEDA
NAVARRETE.

DECRETO:
'1.-APRUEBASE: el Contrato de Trabajo con fecha

18.O3.2O2O, de Doña EVELYN MARCELA SEPULVEDA NAVARRETE, Cédula Nac¡onal de
ldentidad N" 13.859.760-1 , con carácter Definido a contar 10.03.2020 hasta 31.08.2020, por
44 horas cronológicas semanales, como Auxiliar de Servicios Menores, para el Jardín
lnfantil Eduardo Frei de la Comuna de Chillán Viejo, en reemplazo por perm¡so sin goce de
remunerac¡ón de doña Roxana Guzmán Moncada, conforme JUNJI.

2.-PAGUESE, una renta de $ 327.658.- de acuerdo a lo

estipulado en el Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas.

del Código del Trabajo

4.-IMPUTESE, los gastos que originé el presente contrato,
n con cargo al presup uesto corre ndiente al Fondo JUNJI, del Jardin lnfantil Eduardoserá

Freí.
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3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las dispos¡c¡ones
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CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Vaejo, 18 de mazo del 2020. entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Persona
Jurídica de Derecho Públ¡co, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde (S), Don DOMINGO
PILLADO MELZER, casado, Cédula Nacional de ldentidad N" 'l'1 570 774-4. ambos domiciliados en
Chillán Viejo, calle Serrano N' 300, en adelante, el Empleador y, doña EVELYN MARCELA
SEPULVEDA NAVARRETE, de Nacaonal¡dad Chilena, de estado civil Casada, RUN N' 13.859.760-1,
de Profes¡ón u Of¡cao Cuarto Medio Rend¡do, domicil¡ada en Pje. El Sauce S/N Villa El Crisol, Chillán
Viejo, en adelante, el Trabalador, quienes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las
cláusulas que a cont¡nuación se ind¡can:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obl¡ga a desarrollar o e.iecutar la labor de Auxil¡ar de
Servicios Menores, para el Jardin lnfantil Eduardo Frei de la Comuna de Chillán Vie.io, reemplazo de
licencia médica de doña Roxana Guzmán Moncada, realizar todas aquellas actividades que emanen
precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o indirectamente relacionado con él o que
d¡sponga la Ley, el Reglamento de autoridad o el Reglamento Orgánico de la llusfe Municipalidad.
Quedan comprend¡das desde luego, en el trabajo contratado, las actlvidades de colaboración que se
asignen al Trabajador por la Directora del Establecim¡ento, D¡rectora del DAEM y señor Alcalde de la
Comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El trabajador prestará sus servicios en dependencias del Jardin Infantil Eduardo Freí, ub¡cado en
Avda. Reino de Chile N" 03 Villa Eduardo Freí de la Comuna de Chillán V¡ejo o en otras
dependencias que designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
El Trabajador percibirá una remuneración imponible mensual de $ 327.658.- (trescientos veintis¡ete
m¡l seiscientos cincuenta y ocho pesos), que se pagará el últ¡mo día hábil del mes en las oficinas del
DAEM., ubicadas en Serrano 300 de la ciudad de Chillán V¡ejo. De las remunerac¡ones devengadas
se descontarán los impuestos a la renta y las cotizaciones Previsionales. El trabajador acepta, desde
luego, que el Empleador pueda descontarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce de
remuneraciones. atrasos e ¡nasistenc¡a.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El Trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 44 horas cronológ¡cas semanales, de acuerdo a
la distribuc¡ón horaria que se le asigne por la Directora del Establecimiento, en las diversas jornadas
del Estab¡ecimiento, obligándosele a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obl¡gaciones
EL kabajador estará sujeto a las obligaciones que se ¡ndican enseguida

Tener vigente o suscr¡bir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡palidad de Chillán Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la inst¡tución antes señalada, a menos que se refieren al ejercic¡o de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parienles hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual proh¡b¡c¡ón regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y soc¡os titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, o
litigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguin¡dad y
segundo de af¡nidad inclusive respecto de las autoridades y de los func¡onar¡os directivos, hasta el
nivel de lefe de depa rtamento o su equivalente, inclus¡ve de la institución antes señalada
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a) Se obliga a tealizaÍ las funciones en el lugar y horas que determina el presente Contrato.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean impart¡das por su Jefe inmed¡ato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se realizará en dependencias del Jardín lnfant¡l Eduardo Frei, u otro que determine la
autoridad.

SEXTO.- lnhab¡lidades. El trabajador a través de declaración jurada señaló no estar afecto a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el articulo 56 de la Ley N"18.575, Orgán¡ca
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse:
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SEPTIMO.- lncompatibilidad de Func¡ones. El trabajador estará sujeto a lo establecido en el

art¡culo 54 de la Ley N" 18.575, "Ley Orgánica const¡tucional de Bases Generales de la

Adm¡nistración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contralo.

OCTAVO.- prohib¡c¡ones. Oueda estr¡ctamente prohibido que el traba.iador utilice su oficio o los

bienes as¡gnados a su cargo en activ¡dades polit¡co partidistas o en cualesquiera otras ajena a los

fines para ios cuales fue contratado tal como lo señala el Art S de la Ley 19.949

Su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a

lo establec¡do en el titulo sépt¡mo de este contrato.

NOVENO.- Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o suministrar al trabajador los siguientes beneficios:

a) 03 d¡as de perm¡so con goce de remuneraciones.
Oi tenOra derecho a capaóitación y perfeccionamiento según determine la inst¡tuc¡ón para lo cual se

le reembolsará los gast,os de pasajes, traslado y colaciÓn en caso de comet¡do fuera del lugar de

trabajo habitual.
c) Sá cancelará incentivo prev¡o cumplimiento de metas establecidas en conjunto con las Directoras

de los Jardines lnfantiles y Sala Cuna, dicho cumpl¡m¡ento será informado mediante evaluación

emit¡da por la Unidad de Gestión de Personas nombrada para los efectos y ratiflcado mediante firma

por la Directora del Departamento de EducaciÓn Municipal, dicho monto será imponible.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de

acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a título de mera liberalidad que no dará derecho al

Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modif¡carla a su árbitro.

Dir. Administración Educación Municipal

oEClMO.- De la Duración
El presente confato tendrá duración de plazo Definido a contar 10.03.2020 hasta 31.08.2020.

DECIMO PRIMERO.- Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se reg¡rán por las

dispos¡c¡ones del Cód¡go del Trabajo.

DECIMO SEGUNDO.- Para todos los efectos de este contfato, las partes fijan su domicil¡o en

Serrano N' 300 de Ch¡llán Vielo y se somete a la jurisdicciÓn de sus Tribunales.

DECIMO TERCERO.- El presente Contrato se firma en seis e.iemplares, uno de los cuales declara

recib¡r el Trabajador en este acto a su entera conformidad.

EVELYN M CELA SEPULVEDA NAVARRETE DO
RUT: 13.859.760-1

TRABAJADOR
LCA D
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